
 

 

 

LUIS MARIANO CORTES SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 inciso D fracción 

VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1 y 6 fracción I del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, procedimientos y 

resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, el cual 

establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas 

hábiles, asimismo determina que también se considerarán inhábiles aquéllos en que se suspendan las labores, los que se 

harán del conocimiento público mediante acuerdo que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con la disposición 76 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y con última reforma el 6 de abril de 2017, los periodos de días inhábiles 

preferentemente podrán establecerse conforme al calendario escolar que establezca la Secretaría de Educación Pública 

y aquellos servidores que no tengan derecho a disfrutar de los mismos cubrirán preferentemente las guardias en sus 

respectivas unidades administrativas o áreas de adscripción; de igual manera se consideran días de descanso obligatorio 

los que determinan las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación en el calendario oficial; 

Que según el "Acuerdo número 09/05/18 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 

2018-2019, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2018, se 

prevén los siguientes días de suspensión de actividades siendo los siguientes: 24, 26, 27, 28 y 31 de Diciembre del 2018 y 

2, 3 y 4 de Enero del 2019; 

Que atendiendo a dichas disposiciones legales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES EN EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN 

Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES PARA EL AÑO 2018 Y EL MES DE ENERO DE 2019 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se considerarán días inhábiles del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

además de los que establece el artículo 28, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones de 

la materia, los días: 24, 26, 27, 28 y 31 de Diciembre del 2018 y 2, 3 y 4 de Enero del 2019; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que establecen las 

leyes, acuerdos y demás disposiciones aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes, proveerá todo lo necesario para que, si la naturaleza 

del trabajo lo exige, se mantenga en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de dicho 

Instituto. 

Ciudad de México, a dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

El Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

 

 

MTRO. LUIS MARIANO CORTES SALAZAR 


